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CAPACIDAD PARA SUCEDER.

-----------------------------------------------------

. define e historia, Art. 744 y 746.

-----------------------------------------------------

. define e historia, Art. 744 y 746.

    Podemos definir a la capacidad para suceder como la aptitud para subrogarse en los bienes derechos y obligaciones de una persona que no se extinguen por su muerte.

    El C ci la recoge en el Art. 744:


"Podrán suceder por testamento o abintestato los que no estén incapacitados por la ley.".

    Precepto este que viene referido a la capacidad en abstracto no a la capacidad para adquirir, que es objeto de reglas especiales en materia de aceptación de la herencia, pues, como es sabido, nuestro c ci opta por el sistema romano de adquisición por aceptación y rechaza el germánico de adquisición ipso iure.

    Complementa la regulación el Art. 746:

"Las iglesias y los Cabildos Eclesiásticos, las diputaciones provinciales y las Provincias, los Ayuntamientos y Municipios, los establecimientos de hospitalidad, beneficencia e instrucción publica, las asociaciones autorizadas o reconocidas por la ley y las demás s personas jurídicas, pueden adquirir por testamento con sujeción a lo dispuesto en el Art. 38.".

    Lo que se ha discutido en nuestra doctrina es si pueden adquirir por sucesión las asociaciones sin capacidad jurídica:


1) Roca considera que no existen en nuestro derecho como categorías específicamente reglamentadas y así aquellas asociaciones que por falta de algún requisito no han alcanzado personalidad deben regirse como las comunidades de bienes.


2) Lacruz parte de similares consideraciones pero el último termino cree que no hay dificultad en considerar valida la disposición mortis causa hecha en favor de un grupo de personas como tal, determinando el testador que los bienes objeto de disposición deben ingresar en el patrimonio común si existe

INCAPACIDADES.

-----------------------------------------------------

. absolutas.

    * 745 y personas no nacidas.

. relativas.

    * Art. 752, confesor:

    * Art. 753, tutor;

    * Art. 754, notario;

    * Art. 900, albacea;

-----------------------------------------------------

. incapacidades absolutas.

    Dice el Art. 745:

"Son incapaces de suceder:

1) las criaturas abortivas, entendiéndose tales las que no reúnen las circunstancias expresadas en el Art. 30.

2) Las asociaciones o corporaciones no permitidas por la ley.".

    Algunos autores consideran también como incapacidad absoluta dentro del C ci la de las personas inciertas dado que el Art. 750 sienta que toda disposiciones en favor de persona incierta ser  nula a menos que por cualquier evento pueda resultar cierta, pero en realidad la incertidumbre es cosa distinta de la incapacidad, aunque una y otra produzcan el mismo resultado. Además el C ci admite ciertos llamamientos en favor de persona incierta, haciendo el mismo la determinación, como son los casos de disposiciones en favor del alma o de los parientes del testador o de los pobres en general.

    En realidad lo que el código civil considera como incapacidades absolutas son casos de inexistencia de sujeto idóneo para la sucesión.

    De otro lado no se incluyen en las incapacidad absolutas aquellas personas que aun no determinadas son determinables en el futuro, así ha declarado el TS reiteradamente que cabe la institución a favor de personas todavía no concebidas mediante una sustitución fideicomisaria o instituyéndole‚ heredero bajo condición.

    Esta tesis ha sido corroborada por la DGRN en Resolución de 27 de diciembre de 1982 que contemplo un supuesto en el que la testadora legaba el tercio de mejora en favor de sus 5 nietos; "así como en favor de los nietos que pudiera tener en el futuro.". Pero los contadores partidores solo adjudicaron el tercio de mejora en favor de los hijos existentes al fallecimiento de la testadora.

    La DGRN negó la inscripción de dicha partición por no haberse hecho una reserva de derechos en favor de los otros posibles beneficiarios y todo ello porque:


1) El Art. 675 que eleva la voluntad del causante al rango de ley suprema de la sucesión.


2) No resultar aplicable el Art. 750 relativo a la disposición hecha en favor de persona incierta porque la expresión utilizada por la testadora convierte al posible beneficiario en persona cierta.


3) Porque de un estudio concordado del p 1 del Art. 745 en relación con los Art. 29, 30, 758, 783 y 785 se desprende que no existe ninguna prohibición de suceder respecto de los no concebidos.

    Y aunque la resolución se refirió a un legado da a entender que la solución seria la misma en el caso de herencia en favor del no concebido.

. incapacidades relativas.

    Son aquellas que imposibilitan para suceder con relación a ciertas personas o en determinadas circunstancias.

    Aunque quizá  seria mas exacto hablar de prohibiciones, pues existe un verdadero sujeto de derecho, idóneo en términos generales para ser nombrado heredero o legatario, pero debido a circunstancias especial ha sido objeto de exclusión por el ordenamiento jurídico, precisamente para evitar que su capacidad general produzca efectos en relación con un causante determinado.

    Son sus casos;

Art. 752, confesor:

"No producirán efecto las disposiciones testamentarias que haga el testador durante su ultima enfermedad en favor del sacerdote que en ella le hubiese confesado, de los parientes del mismo dentro del cuarto grado, o de su Iglesia, cabildo, comunidad o instituto.".

Art. 753, tutor;

"Tampoco surtirá efecto la disposición testamentaria en favor de quien sea tutor o curador del testador, salvo cuando se haya hecho después de aprobadas definitivamente las cuentas o en el caso en que no tuviese que rendirse estas, después de la extinción de la tutela o curatela.

Serán, sin embargo, válidas las disposiciones hechas en favor del tutor o curador que sea ascendiente, descendiente, hermano, hermana o cónyuge del testador.".

Art. 754, notario;

"El testador no podrá  disponer del todo o parte de su herencia en favor del Notario que autorice su testamento o del cónyuge, parientes o afines del mismo dentro del cuarto grado, con la excepción establecida en el Art. 682.

Esta prohibición ser  aplicable a los testigos del testamento abierto, otorgado con o sin Notario.

Las disposiciones de este articulo son también aplicables a los testigos y personas ante quienes se otorguen los testamento especiales.".

    La doctrina entiende respecto a la prohibición que afecta al Notario, que viene referida solamente al testamento abierto. Además s el reglamento hipotecario le permite autorizar testamento en que se le nombre albacea o contador partidor.

Art. 900, albacea;

"El albacea que no acepte el cargo, o lo renuncie sin justa causa, perder  lo que le hubiese dejado el testador, salvo siempre el derecho que tuviere a la legítima.".

CAUSAS DE INDIGNIDAD.

-----------------------------------------------------

. separa de incapacidad.

. separa de desheredación.

. causas. Art. 756;

. Art. 758, momento para su apreciación.

. efectos de las incapacidades e indignidad.

    1) Criterio General, Art. 755;

    2) Incapacidad Absoluta.

    3) Incapacidad relativa. 

    4) Indignidad.

    5) ¿Afecta la indignidad a los legitimarios.?.

    6) Otros efectos.

----------------------------------------------------

. separa de incapacidad.

    Dentro de la sección dedicada a la capacidad para suceder, se refiere el C ci a la incapacidad para suceder por causa de indignidad lo que induce a pensar que no es más que una modalidad de la incapacidad sucesoria. Sin embargo existen importantes diferencias puestas de manifiesto por Roca, por Lacruz y por el mismo TS y que se cifran en:


1) La incapacidad se establece por razones generales independientes del mérito o demérito de la persona, mientras que la indignidad se establece a título de pena por razón de faltas graves cometidas contra el causante o su memoria.


2) La incapacidad no puede dejarse sin efecto por el causante, mientras que este si puede rehabilitar al indigno.


3) El incapaz no puede aceptar válidamente, el indigno en principio es capaz de suceder y puede aceptar la herencia.

. separa de desheredación.

    Por otro lado la indignidad guarda estrecha relación con la desheredación hasta el punto de que ciertos autores han propugnado la refundición de ambas figuras y otros, como Pothier, han defendido la innecesariedad de la desheredación existiendo causas de indignidad. En nuestro derecho las diferencias se cifran en;


1) La desheredación se basa en motivos familiares y la indignidad en motivos sociales.


2) La desheredación se aplica fundamentalmente a los legitimarios y la indignidad comprende a todos los sucesores.


3) La desheredación solo es posible para la sucesión testada y requiere un acto del causante que la declare mientras que la indignidad funciona en todo tipo de sucesión, sin precisar tal declaración.

. causas. Art. 756;


"Son incapaces de suceder por causa de indignidad:


1) Los padres que abandonaren, prostituyeren o corrompiere a sus hijos.


2) El que fuere condenado en juicio por haber atentado contra la vida del testador, o de su cónyuge, descendientes o ascendientes. 


Si el ofensor fuere heredero forzoso, perderá su derecho a la legitima.


3) El que hubiese acusado al testador del delito al que la ley señale pena no inferior a la de presidio o prisión mayor cuando la acusación sea declarada calumniosa.


4) El heredero mayor de edad, que sabedor de la muerte violenta del testador, no la hubiere denunciado dentro de un mes a la justicia, cuando esta no hubiere procedido ya de oficio.


Cesara esta prohibición en los casos en que, según la ley, no hay la obligación de acusar.


5) El que, con amenaza, fraude o violencia obligare al testador a hacer testamento o a cambiarlo.


6) El que por iguales medios impidiere a otro hacer testamento, o revocar el que tuviese hecho, o suplantare, ocultare o alterase otro posterior.".

. Art. 758, momento para su apreciación.

    El momento en que tiene que apreciarse la capacidad para suceder viene regulado en el Art. 758 que contiene tres declaraciones:


1) hay que atender al tiempo de la muerte de la persona de cuya sucesión se trate.

Aquí se emplea la palabra "capacidad" en sentido amplio, es decir con referencia a las incapacidades relativas y a las causas de indignidad.


Sin embargo dice Puig Peña que tratándose de incapacidad del tutor, parece que mas bien habrá que atender al momento de la confección del testamento, pues, aun cuando se haya aprobado las cuentas al morir el pupilo, resultara sin embargo incapaz si cuando confecciono el testamento estaba aun sujeto a la tutoría.


2) En cuanto al que atentare contra la vida del testador, su cónyuge, ascendientes o descendientes y respecto al que le atribuyere un hecho delictivo siendo condenado por calumnia, se esperara a que se dice la sentencia firma.


Y en lo atañente al que no hubiese denunciado la muerte a que transcurra el mes concedido para realizar la denuncia.


3) Si la institución o legado fuere condicional, se atenderá además al tiempo en que se cumpla la condición.


Punto este que ha servido de base a la doctrina (Castan y Valverde) para resolver la contradicción entre los Art. 759 y 799 a favor del primero de ellos.

. efectos de las incapacidades e indignidad.

    1) Criterio General, Art. 755;

"Será nula la disposición testamentaria a favor de un incapaz, aunque se la disfrace bajo la forma de contrato oneroso o se haga a nombre de persona interpuesta.".

    Pero como señala Puig Brutau este precepto se refiere solo a los supuestos de inexistencia o prohibición pero no a los de indignidad dado que el testador puede remitir la causa de indignidad y así dispone el Art. 757;

"Las causas de indignidad dejan de surtir efecto si el testador las conocía al tiempo de hacer testamento, o si sabiéndolas sabido después, las remitiere en documento público.".

    2) Incapacidad Absoluta.

    Los llamamientos a favor de personas que adolezcan de la misma no producen efecto alguno, porque el acto es nulo Ab. initio, si bien para destruir la apariencia de derecho puede ejercitarse la acción de nulidad que es publica e imprescriptible.

    3) Incapacidad relativa. 

    El afectado de una prohibición solo puede adquirir la posesión de los bienes hereditarios y necesitara la ayuda de la usucapión para adquirir la propiedad.

    4) Indignidad.

    El indigno en cambio solo queda expuesto a una pena civil que el causante puede perdonar de manera expresa. Si no ha mediado tal perdón, los perjudicados por la sucesión favorable al indigno solo tiene un plazo relativamente breva para ejercitar la correspondiente acción ya que según el Art. 762;

"No puede deducirse acción para declarar la incapacidad pasados cinco años desde que el incapaz esté en posesión de la herencia o legado.".

    Artículo este que entendemos viene referido al indigno porque como señala Puig Brutau no puede referirse a los supuestos del Art. 745, que como hemos señalado lo son de inexistencia del sucesor, ni tampoco puede tratarse de incapacidades relativas o prohibiciones, porque lo realizado contra una prohibición de ley ha de ser nulo de raíz (Art. 6 p 3) y lo que pueda haberse obtenido con semejante violación solo podrá consolidarse en una adquisición inatacable mediante la usucapión, cuyos plazos son más largos que el fiado en el Art. 762 sobre todo cuando no medio justo titulo ni buena fe.

    En contra de estas afirmaciones se pronuncio el Ts en 1910 que aplico el plazo del Art. 762 al caso de prohibición contenida en el Art. 752.

    5) ¿Afecta la indignidad a los legitimarios.?.

    La duda surge porque solo el número 2 del artículo 756 así lo declara. En base a ello la generalidad de los autores se inclinan a negar la privación de la legitima en las restante causas. Y puede servir de base a esta argumentación el Art. 761;

"Si el excluido de la herencia por incapacidad fuere hijo o descendiente del testador, y tuviere hijos o descendientes, adquirirán estos su derecho a la legitima.".

    Espín considera que el carácter de sanción penal de las causas de indignidad exige que sean interpretadas restrictivamente, incluso en sus efectos.

    6) Otros efectos.

    Roca Sastre señala los siguientes:


* la retroacción de la declaración judicial de indignidad al momento de abrirse la sucesión, como si en tal momento no hubiese existido el declarado indigno, de modo que la herencia se defiere a aquel que habría sido llamado heredero si al tiempo de la apertura de la sucesión el indigno hubiera muerto.


* no impide que el testamento sea perfecto y por tanto revoque a todo testamento anterior.


* Restitución de bienes, Art. 760:

"El incapaz de suceder, que, contra la prohibición de los anteriores artículos, hubiese entrado en la posesión de los bienes hereditarios, estará obligado a restituirlos con sus accesiones y con todos los frutos y rentas que haya percibido.".

ESPECIALIDADES DE DERECHO FORAL EN MATERIA DE INSTITUCION DE HEREDERO.

-----------------------------------------------------

. heredero esencial.

. heredero contractual.

. heredero designado por fiduciario.

. heredero condicional.

. especialidades navarras.

-----------------------------------------------------

. heredero esencial.

      La institución de heredero es requisito esencial para la validez de la disposición testamentaria:


1) En Cataluña donde el testamento debe de contener necesariamente la institución de heredero excepto el otorgado por persona sujeta al derecho de Tortosa.(Art. 136).


2) En Baleares.

      En ambos Derechos es valida la cláusula de que si el testamento no vale como tal, valga al menos como codicilo.

. heredero contractual.

      El nombramiento de heredero puede realizarse al margen de disposición testamentaria en los siguientes casos:

      1) En Cataluña: mediante los heredamientos estudiados en el tema 130 

      2) En Baleares a través de  las donaciones universales de todos los bienes presentes y futuros (Art. 6).

      3) En Aragón, conforme al Art. 99 de su Compilación son validos:


a) Los pactos que sobre la propia sucesión se convengan con carácter personalísimo en capitulaciones.


b) Los pactos otorgados en Escritura publica, por mayores de 18 años que sean parientes consanguíneos o afines en cualquier grado, o adoptivos o que se otorguen en el marco de instituciones familiares consuetudinarias.

      4) En Navarra, donde los pactos sucesorios aparecen minuciosamente regulados en las leyes 172 y siguientes.

. heredero designado por fiduciario.

      1) En Cataluña la designación de heredero mediante fiduciario puede tener lugar a través dos vías:


a) Por un lado es valido, conforme al Art. 148, que un cónyuge instituya heredero (en todo o en parte del caudal hereditario) al descendiente que su consorte sobreviviente elija entre los hijos comunes y sus descendientes aunque viva su ascendiente.


b) por otro el testador podrá  instituir heredero a aquel de entre sus hijos que elijan los dos parientes mas próximos, sin individualizarlos, aunque no haya confiado esta facultad con carácter preferente al consorte sobreviviente, de conformidad con lo previsto por el testador o por la costumbre y supletoriamente de acuerdo con las normas que da el mismo código de sucesiones en el Art. 149.

      2) En Baleares se permite que el testador encomiende al instituido, aunque lo sea en usufructo que asigne o distribuya los bienes entre unos o varios de los parientes del testador o del distribuidor por acto inter vivos (irrevocable) o mortis causa (revocable), libremente o con las condiciones que señale el testador, quedando a salvo las legitimas (Art. 18).

      3) En Aragón se permite ordenar la sucesión por fiducia, siendo además de destacar la posibilidad de la institución mutua y recíproca entre los cónyuges.

      4) En Vizcaya el testamento por comisario se estudia en el tema 106.

      5) En Navarra existe la fiducia sucesoria y la herencia de confianza con una regulación semejante a la catalana.

. heredero condicional.

      En Cataluña (Art. 154) y en Baleares como consecuencia  de ajustar ambos derechos a la regla romana "semel heres, semper heres" se tiene por no puestas en la institución de heredero la condición resolutoria y los plazos suspensivos y resolutorio.

. especialidades navarras.

      Finalmente haremos una breve mención de las especialidades de la institución de heredero en Navarra.

      a) El instituido en cosa cierto, si no concurre con otro u otros instituidos a titulo universal, se entender  llamado a toda la herencia, pero si concurriere ser  considerado legatario.

      Cuando todos los herederos hayan sido instituido en cosa determinada, heredaran por partes iguales, y el señalamiento de cosa determinada valdrá  como prelegado.

      Iguales reglas se aplicaran a la institución en usufructo.

      b) Ser  valida la reserva de cosa determinada, pero se tendrá  por no puesta si el instituyendo no llega a disponer de la cosa.

      c) Es también válida la institución de heredero con excepción de cosas determinada a favor de otra persona, pero la excepción se tendrá  por no puesta cuando el beneficiario no llegara a adquirir la cosa exceptuada.

      d) Toda disposición sucesoria de parte alícuota se entenderá como legado, salvo que el instituyente la hubiera ordenado a titulo de heredero, o que hubiera dispuesto de toda la herencia en legados sin institución de heredero.

      El heredero podrá satisfacer a su voluntad el legado de parte alícuota en bienes de la herencia o en dinero, a no ser que el testador hubiere dispuesto otra cosa.

ESPECIALIDADES DE DERECHO FORAL EN MATERIA DE CAPACIDAD PARA SUCEDER.

-----------------------------------------------------

. Cataluña.

. Navarra.

-----------------------------------------------------

CATALUÑA.

Art. 9:

"Tienen capacidad para suceder todas las personas nacidas o concebidas al tiempo de la apertura de la sucesión y que sobrevivan al causante.

Salvo prueba en contrario, se presumirá concebido al tiempo de la apertura de la sucesión al que nazca antes de los trescientos días siguientes al fallecimiento del causante.

 Si el causante ha expresado de forma fehaciente su voluntad de fecundación asistida post mortem, el hijo que nazca de él dentro del periodo legal también se considera concebido al tiempo de la apertura de la sucesión.".

Art. 10:


"Tiene capacidad para suceder las personas jurídicas que hayan quedado constituidas legalmente al tiempo de la apertura de la sucesión.


Si el causante ordena crear una persona jurídica en su disposición por causa de muerte, que sólo quede constituida legalmente después de la apertura de la sucesión, la persona jurídica tendrá capacidad para adquirir las atribuciones patrimoniales ordenadas por el causante desde que tenga personalidad, pero los efectos se retrotraerán al momento de la delación.".

Art. 11,


"Es indigno de suceder:


1) El que ha sido condenado mediante sentencia firme en juicio penal por haber matado o intentado matar voluntariamente al causante, a su cónyuge o a un descendiente o ascendiente de aquél.


2) El que ha sido condenado mediante sentencia firme en juicio penal por calumnias al causante por haberlo acusado de un delito para el cual la ley señale una pena no inferior a la prisión mayor.


3) El que ha testificado en juicio contra el causante, al cual sea imputado un delito para el cual la ley señale una pena no inferior a la prisión mayor, si su testimonio ha sido declarado falso mediante sentencia firme en juicio penal.


4) El que de forma ilegal ha inducido al causante el otorgamiento, la revocación o la modificación de un testamento o se lo ha impedido; el que, conociendo estos hechos, ha hecho uso de los mismos; el que ha destruido, ocultado o alterado el testamento, o quienes han sido condenados en sentencia firme por dejar de pagar durante tres meses consecutivos o seis alternos cualquier tipo e prestación económica establecida a favor de su cónyuge o sus hijos en convenio judicialmente aprobado o resolución judicial en los supuestos de separación legal, divorcio o nulidad del matrimonio.


5) Los padres que han abandonado a sus hijos causantes o han atentado contra la dignidad y que por estos hechos han sido condenados por sentencia.".

Conforme al Art. 15 la acción declarativa de la indignidad caducara transcurridos cinco años desde que el indigno de suceder se halle en posesión de los bienes en calidad de heredero o legatario.

NAVARRA.

Dispone su ley 153 que:


"Pueden adquirir a título lucrativo, ínter vivos o mortis causa, todas las personas, sin más prohibiciones que las siguientes:


1) Los tutores respecto a sus pupilos conforme al Art. 753 del C ci.


2) Los indignos del Art. 756 del C ci.


3) Las personas que hayan intervenido en la formalización del acto.".
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